
 

No. Funciones

1
Coordinar y promover la relación entre el Colegio con los diferentes organismos públicos y privados a través de diversas acciones  de vinculación y 

difusión, con el fin de mejorar la calidad y pertinencia de los servicios que proporciona la Institución.

2
Consolidar la imagen institucional a través de acciones y estrategias de comunicación; generando contenidos digitales e impresos para difundir las

actividades académicas y los servicios y que  oferta el Colegio, en apego a las políticas y procesos normativos aplicables.

3 Organizar y coordinar la realización de reuniones periódicas de trabajo con aquellas áreas que se encuentren involucradas en las actividades de

Vinculación, con el fin de detectar áreas de oportunidad, que nos permita aplicar las medidas y estrategias necesarias para alcanzar los objetivos

institucionales.

4 Desarrollar propuestas de nuevos proyectos  de carácter social con la finalidad de involucrar al Colegio con su entorno.

5

Diseñar  en coordinación con el Departamento  Jurídico,  la normatividad  para la elaboración de convenios y acuerdos institucionales de vinculación, con 

los sectores público, social y privado, (empresarial o productivo) en los ámbitos nacional, estatal y local.
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